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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 23 de junio de 2000, por la que se
da publicidad a las resoluciones de delegación de com-
petencias urbanísticas en determinados Ayuntamien-
tos de acuerdo con el Decreto que se cita.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, prevé, en sus artículos
20 y siguientes, la delegación de competencias en materia
de urbanismo en aquellos Ayuntamientos que así lo soliciten
en las condiciones señaladas en los referidos artículos.

Tras las solicitudes correspondientes, se han producido
las resoluciones de delegación de competencias urbanísticas
en diversos Ayuntamientos.

Según dispone el artículo 13.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, las delegaciones
de competencias habrán de publicarse, en este caso, en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior y de conformidad con lo previsto
en el apartado segundo del articulo 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a publicar, de forma conjunta, los elementos comu-
nes de las resoluciones, recogiéndose en el Anexo de la pre-
sente Orden los aspectos individuales de cada Resolución.

Visto el Acuerdo adoptado por los Ayuntamientos Plenos
de los municipios, que se recoge en el Anexo de la presente
Orden en las sesiones celebradas en las fechas que también
se indican en el citado Anexo, solicitando la delegación de
las competencias urbanísticas enumeradas en el artículo 22
del Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula
el ejercicio de competencias de la Junta de Andalucía en mate-
ria de Ordenación del Territorio y Urbanismo, determinándose
los órganos a los que se atribuyen y con expresa declaración
de cumplir los requisitos exigidos en el artículo 26 del citado
Decreto sobre medios técnicos suficientes, adaptación de su
planeamiento municipal a la legislación urbanística corres-
pondiente, y compromiso de ejercer las competencias bajo
su propia responsabilidad.

En virtud de la competencia que me atribuye el artículo
20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local,

A C U E R D O

Primero. Delegar en los Ayuntamientos relacionados en
el Anexo de la presente Orden las competencias en materia
urbanística enumeradas en el artículo 22 del Decreto 77/1994,
de 5 de abril.

Segundo. El ejercicio de las competencias delegadas se
realizará de acuerdo con las condiciones previstas en los arti-
culos 27.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases del Régi-
men Local y 24, 25, 27 y 28.3 del citado Decreto 77/1994,
así como del resto de la legislación que le sea de aplicación.

Tercero. Esta delegación se otorga por un plazo de cinco
años, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 21 del Decre-
to 77/1994.

Cuarto. La efectividad de esta delegación requerirá, según
lo dispuesto en los artículos 22.2.g y 27.3 de la Ley 7/ 1985,
Reguladora de Bases del Régimen Local, su aceptación por
el Pleno de esa Corporación.

Notifíquese la presente Resolución, así como publíquese
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general
conocimiento, advirtiendo que contra la misma cabe inter-
poner, potestativamente, recurso de reposición ante la Con-
sejera de Obra Públicas y Transportes, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación
de la presente Resolución, de conformidad con el art. 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación o notificación
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-
ladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 23 de junio de 2000

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

Fecha Fecha
Municipio Acuerdo Plenario Resolución

Moriles (Córdoba) 17.04.00 23.6.00
Iznalloz (Granada) 16.12.99 23.6.00
Cártama (Málaga) 30.03.00 23.6.00
Carrión de los Céspedes (Sevilla) 12.05.00 23.6.00

RESOLUCION de 29 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda, por la que
se declara como singular la adjudicación de 16 vivien-
das de Promoción Pública que se construyen en Nueva
Aljaima, Cártama (Málaga), al amparo del expediente
MA-96-030/V.

El Decreto 166/1999 de 27 de julio, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo 1999-2002, establece, en su Disposición Adicional
Octava, que el procedimiento especial de adjudicación de
viviendas de Promoción Pública denominado Actuación Sin-
gular, previsto en el artículo 6.º del Decreto 413/1990 de
26 de diciembre, sobre adjudicación de viviendas de Promo-
ción Pública se denominará Adjudicación Singular. Dicho artí-
culo 6.º establece la posibilidad de acordar la realización de
actuaciones singulares destinadas a solucionar necesidades
derivadas de operaciones de remodelación, relocalización y
similares o aquellas otras que se consideren de interés social
singular por el contenido del procedimiento o los objetivos
perseguidos y que afecten a colectivos de poblaciones con-
cretos, con la obligación de incorporar en la resolución las
normas de adjudicación específicas ajustadas a las circuns-
tancias de la operación concreta.

La Comisión Provincial de Vivienda de Málaga, en su
sesión celebrada el día 14 de octubre de 1999, acordó elevar
a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda propuesta
de declarar, como singular, la adjudicación de 16 viviendas
de Promoción Pública que se construyen en Nueva Aljaima,
Cártama (Málaga), al amparo del expediente MA-96-030/V.

Con la adjudicación singular propuesta se pretende ase-
gurar el realojo de las unidades familiares residentes en los
módulos de la Casa Sindical y en el bloque «El Molino», ambos
en Nueva Aljaima, así como dar preferencia a las familias
que, habiendo solicitado en el municipio una vivienda en régi-
men de autoconstrucción, no la han obtenido.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el artí-
culo 6 del Decreto 413/1990 de 26 de diciembre, y, a pro-
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puesta de la Comisión Provincial de la Vivienda de Málaga,
esta Dirección General ha tenido a bien resolver lo siguiente:

Primero: Se declara como singular, la adjudicación de
16 viviendas de Promoción Pública que se construyen en Nue-
va Aljaima, en Cártama (Málaga), al amparo del expediente
MA-96-030/V.

Segundo: Las viviendas serán adjudicadas de acuerdo
con las normas específicas que figuran como Anexo a esta
Resolución.

Tercero: La presente disposición entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 29 de junio de 2000.- El Director General, Víctor
Pérez Escolano.

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION DE 16 VIVIEN-
DAS DE PROMOCION PUBLICA QUE SE CONSTRUYEN EN
NUEVA ALJAIMA, CARTAMA (MALAGA), AL AMPARO DEL

EXPEDIENTE MA-96-030/V

Primera: Las viviendas se adjudicarán como sigue:

1. Las unidades familiares deberán presentar Certificado
de Empadronamiento en el término municipal de Cártama (Má-
laga), con una antigüedad mínima de cinco años.

2. Tendrán preferencia en la adjudicación de estas
viviendas:

a) Las unidades familiares que actualmente residen en
los módulos que constituyen la Casa Sindical, ubicada en Nue-
va Aljaima.

b) Las unidades familiares que residían en el bloque «El
Molino» y que, tras su demolición por ruina, aún carezcan
en la actualidad de vivienda o se encuentren en situación
de infravivienda.

c) Las unidades familiares que, habiendo solicitado vivien-
da en régimen de autoconstrucción, no llegaron finalmente
a acogerse a este programa.

Segunda: 1. El régimen de adjudicación de las viviendas
será el de arrendamiento.

2. Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos esta-
blecidos en el Decreto 413/1990 de 26 de diciembre, pudien-
do sus ingresos anuales ponderados ser superiores al millón
de pesetas, conforme al artículo 37 del Decreto 166/1999,
de 27 de julio, dada la excepcionalidad de la situacion.

Tercera. Corresponde al Ayuntamiento de Cártama (Má-
laga), la elaboración de la lista provisional de adjudicatarios,
que una vez aprobada en Pleno será remitida, acompañada
de toda la documentación, a la Comisión Provincial de la
Vivienda de Málaga.

Cuarta. La aprobación de la lista y la adjudicación de
las indicadas viviendas corresponde a la Comisión Provincial
de la Vivienda, siguiéndose, a partir de entonces, el proce-
dimiento regulado en los artículos 14 y siguientes del Decre-
to 413/1990 de 26 de diciembre.

Dada la urgencia de la situación y conforme al artículo
1.º de la Orden de 9 de mayo de 1980, sobre agilización
de actuaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
en la promoción directa de viviendas de Protección Oficial

se podrá hacer uso del procedimiento de urgencia regulado
en el artículo 50 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
y Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Las resoluciones de la Comisión Provincial de
Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán recurri-
bles mediante recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas y Transportes.

RESOLUCION de 7 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se delega el
ejercicio de la competencia sancionadora en materia
de transportes en el Jefe de Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial.

Por Decreto del Presidente 130/1986, de 30 de julio,
sobre reestructuración de Consejerías, las competencias atri-
buidas a la Comunidad Autónoma en materia de transportes
corresponden a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
El Decreto 30/1982, de 22 de abril, por el que se regula
el ejercicio de las competencias en materia de transportes
por la Junta de Andalucía, establece en su artículo 6.º las
competencias que corresponden a los Delegados Provinciales
de la entonces Consejería de Política Territorial e Infraes-
tructura.

Dado el volumen de asuntos existentes en la actualidad,
en materia de transportes, y con el fin de conseguir una mayor
agilidad en la tramitación de los expedientes, se hace acon-
sejable hacer uso de la facultad de delegación prevista en
el artículo 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administracion de la Comunidad Autónoma.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, y artículos
13.1 y 127 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, esta Delegación Provincial ha
resuelto:

1.º Delegar en el Jefe de Servicio de Transportes de esta
Delegacion Provincial el ejercicio de la potestad sancionadora
atribuida a los Delegados Provinciales en el apartado 2.º, letras
k) y l), del artículo 6.º del Decreto 30/1982, de 22 de abril.

2.º El Delegado Provincial podrá revocar en cualquier
momento la presente delegación, así como avocar el cono-
cimiento de cualquier asunto comprendido en ella. La dele-
gación subsistirá en sus propios términos en tanto no sea
revocada o modificada de modo expreso.

3.º En las Resoluciones que se adopten en virtud de esta
delegación se hará constar expresamente tal circunstancia,
y se considerarán dictadas por el órgano delegante, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13.4 de la Ley
30/1992.

4.º En los casos de ausencia, vacante o enfermedad del
Jefe de Servicio de Transportes, el ejercicio de las competencias
delegadas se efectuará por el/la Secretario General. La suplen-
cia no implicará la alteración de la competencia conforme
a lo establecido en el artículo 17 de la 30/92, de 26 de
noviembre.

5.º La presente Resolución entrara en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Huelva, 7 de julio de 2000.- El Delegado, Francisco Díaz
Olivares.


